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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO CENTRAL
  
DE RECURSOS CONTRACTUALES
  

 

En Madrid, a  5  de  febrero de 2016.  

VISTO  el recurso interpuesto  por  D. ª M. I. N. L. R. L., en nombre y representación de la  

sociedad CELULOSAS VASCAS,  S.L.,  contra el acuerdo de la mesa de contratación de 2 de 

diciembre de 2015 por  la que se acuerda excluir  a  la recurrente (Lote 24)  en el  expediente  de  

contratación MI-EIO1-15-003  relativo a la contratación del  “Suministro sucesivo de material  

auxiliar  de cobertura quirúrgica desechable con destino a los  centros  sanitarios  del  Servicio 

Gallego de Salud (en adelante,  SERGAS)”,  este Tribunal,  en sesión del  día de la fecha,  ha  

dictado la siguiente resolución:  

ANTECEDENTES DE HECHO.  

Primero.  La Dirección General de Recursos Económicos del SERGAS, actuando por

delegación de la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia, convocó, mediante anuncios  

publicados en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el perfil de contratante el día 22 de 

julio de 2015, en el Diario Oficial de Galicia el día 29 de julio de 2015, y en el Boletín Oficial  

del Estado el 3 de agosto de 2015, licitación para la adjudicación, mediante procedimiento  

abierto y tramitación ordinaria, del contrato de suministro sucesivo de material auxiliar de  

cobertura quirúrgica desechable con destino a los centros sanitarios del  Servicio Gallego de 

Salud.  

Dicho suministro se dividía en 24 lotes con un valor estimado de 6.251.645,71  €. El lote 

número 24  –ahora impugnado- se refería al  suministro de mascarilla quirúrgica rectangular  de  

un solo uso, con un valor estimado de 172.727,10 €.  
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Segundo.  A la licitación concurrió la recurrente.  El 21 de septiembre de 2015 se reúne la 

mesa de contratación para proceder a la apertura de la documentación relativa a los criterios  

no valorables de forma automática (SOBRE B).   

Una vez abiertos los sobres B de los licitadores  admitidos,  la mesa acuerda dar  traslado de  

dicha documentación a los técnicos encargados de su valoración a fin de que emitan el  

correspondiente informe.  

Tercero.  El 2 de diciembre de 2015 la mesa  se reúne de nuevo a los efectos de examinar el  

informe emitido por el  grupo técnico en relación con la evaluación de la documentación 

aportada por los licitadores. A la vista del mencionado informe, la mesa  acuerda, entre otras,  

la  exclusión del procedimiento de adjudicación  (Lote 24)  de CELULOSAS VASCAS, S.L.  

Cuarto.  En fecha 17 de diciembre de 2015 fue realizada, por correo certificado con acuse de  

recibo,  la notificación de  la exclusión  de la mercantil  recurrente,  por el siguiente  motivo:  

“La acreditación del laboratorio externo de adecuación a la UNE  –EN 14683:2005 (exigida en  

el apartado 3.13 del Pliego de prescripciones  técnicas) es del Lab. Nelsón, pero ni referencia  

ni la marca aparecen reflejadas (RMA-017.AI  marca AACHEN) aparece 20110527SW.”  

Quinto. Mediante escrito  presentado el 4 de enero de 2016 en el  Registro de Entrada  de este  

Tribunal,  la mercantil CELULOSAS VASCAS, S.L., interpuso  de recurso especial en materia  

de contratación, previamente anunciado mediante escrito de 29 de diciembre de 2015,  contra  

el  acto de la  mesa de contratación por  el  que se acordó su exclusión del  procedimiento de  

contratación  de referencia.  

Sexto.  La Secretaría del Tribunal  dio traslado  el  19 de enero de 2016  del recurso interpuesto  

a los restantes licitadores, otorgándoles un plazo de cinco días hábiles para que,  si lo  

estimaran oportuno,  formulasen alegaciones,  sin que se haya evacuado el trámite conferido.  

Séptimo.  El 21  de enero de 2016, este Tribunal resolvió, con motivo del recurso nº 21/2016  

referido a este mismo expediente,  conceder  la medida provisional  de suspensión del  

procedimiento de contratación,  en relación con los  lotes  1,  2,  9,  10,  12,  14,  15,  16,  17,  18,  19,  

20, 23 y 24, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 y 46 del  Texto Refundido de  

la Ley de Contratos del  Sector Público (TRLCSP).  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

Primero.  Este  Tribunal es competente para resolver el presente recurso, de conformidad con  

lo dispuesto en el artículo 41.4 del  TRLSCP  y en el Convenio suscrito al efecto entre la  

Administración del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Galicia, publicado mediante  

resolución de la Subsecretaria de Hacienda y Administraciones Públicas  de 12 de noviembre  

de 2013 en el BOE el día 25 de noviembre.  

Segundo.  El  recurrente está  legitimado  al haberse  presentado en la licitación referida por lo  

que debe reconocerse el derecho o interés legítimo para recurrir previsto en el artículo 42 del  

TRLCSP.  

Tercero. El acto que es objeto de recurso es  el acuerdo de exclusión de la licitación de  

referencia, del recurrente.  

Cuarto.  De conformidad con los artículos 40.2.b) y 40.1.a) del TRLCSP  el acuerdo de  

exclusión de un  licitador  de un procedimiento para la adjudicación de un contrato de  

suministros  sujeto  a regulación armonizada es  susceptible de recurrirse  mediante el  recurso  

especial en materia de contratación.  

Quinto.  El recurso cumple todos los requisitos  previstos en el artículo 44.4 del TRLCSP. En  

cuanto al plazo para recurrir, presentado el recurso el 4 de enero de 2016, en el Registro de  

este Tribunal, habiéndose previamente anunciado mediante escrito de 29 de diciembre de 

2015  y siendo la fecha del  acuerdo recurrido de 2 de diciembre  de 2015,  remitiéndose  

notificación el  17 de  diciembre,  procede concluir  que el  recurso se interpone en plazo previsto 

en el artículo 44.2 del  TRLCSP.  

Sexto. Entrando a analizar  el  fondo de la cuestión planteada,  la sociedad actora suplica en el  

escrito de recurso que se anule la decisión tomada por el órgano de contratación. Para 

solicitar dicha anulación, la recurrente alega, en primer lugar,  que la exclusión no resulta 

ajustada  a Derecho por  cuanto que la referencia,  así  como la marca,  son asignadas  por  ella  y 

no por el fabricante que suministra este mismo modelo de mascarilla a otros importadores  

españoles, europeos o de otros territorios extracomunitarios,  que utilizan sus respectivas  

denominaciones, referencia y marcas.  
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Por  consiguiente,  continúa afirmando el  actor,  el  fabricante,  a la hora de solicitar  el  informe de  

laboratorio facilita una descripción general, para poder hacer uso de este certificado (válido 

para todas sus mascarillas quirúrgicas,  fabricadas bajo la marca y denominación oportuna)  

con cualquiera de sus clientes. En apoyo de esta tesis aporta como medio de prueba una 

declaración firmada por  el  fabricante  de las  mascarillas,  en la que se  especifica la referencia y  

denominación exacta del  producto ofertado,  relacionándolo con el certificado de laboratorio  

presentado  con la documentación del  sobre  nº  2  (este documento  de prueba se declara  como 

confidencial  por  contener  datos  considerados  como secretos  comerciales,  solicitando a este  

Tribunal la aplicación del artículo 46.5 del  TRLCSP).  

Y,  como segundo motivo de impugnación, la recurrente entiende que la mesa de contratación, 

al notificar el acuerdo de exclusión, debería haber solicitado aclaración a la oferta previa al  

acuerdo de exclusión,  en vista de las  dudas  planteadas  por  el  certificado  de laboratorio,  y  con  

el objetivo de no limitar la concurrencia en el procedimiento,  facilitando la continuación de la  

oferta en el mismo.  

Por su parte, el órgano  de contratación en el informe evacuado a este recurso señala que en   

relación con la primera de las alegaciones referida al contenido del certificado del laboratorio  

externo que aporta,  que si  bien  el  recurrente  indica  que de la lectura  e interpretación del

argumento esgrimido por  el  órgano de contratación  se entiende que el  documento aportado  

adolece de oscuridad o inconcreción, al no  poderse establecer claramente la relación entre el  

certificado y el producto ofertado, nada más  lejos de la realidad.   

Precisamente la lectura del certificado de laboratorio que aporta el  recurrente no deja dudas  

de que, en sí mismo, dicho certificado, no guarda relación con el producto ofertado,  por  

cuanto no figura en él ningún dato que concuerde con el producto concreto que figura en la 

oferta  presentada para este expediente, a excepción de los relativos a que se trata de una  

mascarilla y  que el  lote en  concreto de esa mascarilla,  que analiza  el  laboratorio Nelson,

cumple la norma exigida en el apartado 3.13  del Pliego de Prescripciones Técnicas (en

adelante PPT); datos  que por sí  solos no permiten determinar si es la  que en concreto oferta 

el recurrente.  
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Además, en cuanto a la declaración del  fabricante que aporta como medio de prueba, afirma  

el órgano de contratación que no es prueba suficiente para acreditar  que el certificado de  

laboratorio hace referencia a la misma mascarilla  que la ofertada.  

Y,  por  último,  en  relación  con la última de las  alegaciones  del  recurrente,  esto es,  la relativa al  

deber  del  órgano de  contratación de solicitar  aclaración de la oferta previa al  acuerdo de 

exclusión, insiste el órgano de contratación que la lectura del certificado de laboratorio que  

aporta el recurrente  no deja dudas de que en sí mismo, dicho certificado, no guarda relación  

con el producto ofertado, por cuanto  no figura en   él ningún dato relativo al  mismo.   

Por tanto,  concluye que no estamos ante una oferta que adolezca de  oscuridad o  

inconcreción sino ante una oferta que no cumple las condiciones fijadas, en este caso  

concreto,  en el apartado 3.13 del PPT. Es más, sigue sin cumplirlas aun aportando la  

documentación que adjunta al r ecurso como medio de prueba.  Y,  con cita  en doctrina de este  

Tribunal, interesa el  rechazo de las alegaciones presentadas por el  recurrente.  

Séptimo.  Para resolver las cuestiones planteadas procede hacer referencia a las  

disposiciones del PPT que el  órgano de contratación ha tenido en cuenta para excluir a la  

entidad recurrente. En este sentido, la cláusula 3 del PPT, bajo la rúbrica  de  

“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR”,  

recoge en el apartado 13, referido al lote 24 “Mascarilla quirúrgica rectangular de un solo uso”,  

lo siguiente:  

“Indicada para la protección de las vías  aéreas en procesos  médico quirúrgicos.  

 Deberá cumplir  lo establecido en la norma UNE-EN  14683:2006 para las  mascarillas  

quirúrgicas  TIPO II, acreditando su cumplimiento mediante certificado de laboratorio 

externo homologado.  

 COMPOSICIÓN DEL TEJIDO Y CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO:  

1. 	 Mascarilla rectangular con pliegues, de tejido sin tejer, de tres  capas.  

2. 	 Con pliegues que se acoplen anatómicamente a distintos tamaños y  

características faciales.  

3. 	 Con tira moldeable en borde superior. (mínimo 130mm).  

4. 	 Sistema de sujeción con  cintas extra largas y  resistentes.  
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5. 	 Medidas mínimas plegado 175 mm ancho y 90  mm alto.  

6. 	 La capa intermedia con una eficacia de filtración bacteriana superior  al   >98  

%  

7. 	 Resistente a salpicaduras  

8. 	 Capa interna hipoalergénica para pieles  sensibles  

9. 	 Exenta de látex, hipoalergénica e inodora.  

10.  No fibra de vidrio.  

11.  Exenta de sustancias tóxicas o irritantes por contacto o por inhalación, que  

no desprenda partículas  y sea resistente a la humedad del aire exhalado.  

12.  Preferentemente con sistema antivaho, para uso con microscopios y con  

gafas oculares.  

 ENVASADO: En cajas dispensadoras no superiores a 100 unidades.  

En el envase unitario, deberán figurar, en español, como mínimo los siguientes datos:  

1. 	 No estéril.  

2. 	 Identificativos del producto y fabricante.  

3. 	 Lote y referencia.  

4. 	 Ilustración del producto.  

5. 	 Marcado CE.”  

Sentado lo anterior, debe recordarse la doctrina emanada de este Tribunal respecto a la 

consideración del pliego como ley del contrato al que ha de sujetarse tanto la Administración  

como los  licitadores  a  la hora de presentar  sus  proposiciones,  aceptando de forma

incondicional y expresa su contenido  en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna.   

Así, el artículo 145.1 del TRLCSP señala que “Las proposiciones de los  interesados deberán  

ajustarse a lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y su presentación  

supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas  

cláusulas  o condiciones,  sin salvedad o reserva alguna”.  A  este respecto,  en nuestra  

Resolución 253/2011 señalábamos  que:  “A los efectos de lo concluido en el punto anterior de  

esta resolución, es  menester  recordar, que de acuerdo con una inveterada jurisprudencia, los  

pliegos constituyen ley  del contrato como expresión de los principios generales esenciales  

que rigen las  relaciones  nacidas  de la convención de voluntades,  tales  como el  sintetizado en  
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el brocardo “pacta sunt  servanda” con los corolarios del imperio de la buena fe y del non licet  

contra los  actos  propios  y,  en segundo lugar,  que  en su interpretación es  posible la aplicación 

supletoria de las  normas  del  Código Civil,  cuyo artículo 1.281 establece que si  los  términos  

del contrato son claros y no dejan lugar a dudas sobre la intención de los contratantes, habrá  

que estarse al sentido literal de sus cláusulas (Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de  

marzo 2001,  8 de junio de 1984 o 13 de  mayo de  1982).  Jurisprudencia más  reciente  como  la  

que se deriva de la Sentencia de la Sección 4ª, Sala de lo Contencioso-Administrativo del  

Tribunal  Supremo de 8  de julio de 2009 se refiere  a la interpretación literal  o teleológica (si  las  

palabras parecieren contrarias a la intención evidente de los contratantes, prevalecerá esta  

sobre aquellas, artículo 1.281 del Código Civil) y también a la propia interpretación lógica de  

las cláusulas del contrato. No se puede olvidar que el artículo 1.282 del Código Civil, en  

relación con el  alcance y el  contenido de las  reglas  interpretativas  en materia contractual,  

exige tener en cuenta para juzgar la intención de los contratantes, los actos de aquéllos  

coetáneos y posteriores al contrato. En última instancia, es necesario apuntar que una  

interpretación distinta llevaría a una interpretación del pliego en contra de su contenido  

natural, lo cual implicaría una grave vulneración del principio de seguridad jurídica y una 

ruptura del  principio de  igualdad,  para aquellos  licitadores  que han respetado el  contenido del  

pliego de cláusulas aquí  discutidas”.  

Así mismo, tenemos  que referirnos  al  error en las proposiciones  contemplado por  el  artículo 

84 del Reglamento General  de la Ley de Contratos de las  Administraciones Públicas,  

aprobado por  Real  Decreto 1098/2001,  de 12 de octubre (RGLCAP),  en los  términos  

siguientes: “Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación  

examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente  

el modelo establecido,  o comportase error  manifiesto en el importe de la proposición, o 

existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la  

hagan inviable, será desechada por la mesa,  en resolución motivada. Por el contrario, el  

cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su  

sentido, no será causa bastante para el  rechazo de la proposición.”  

Como se observa, el “error manifiesto” y el error reconocido por el  licitador (siempre que, en  

este último caso,  haga inviable la  oferta)  son causa de exclusión de  la  oferta formulada,  no  

admitiéndose, en principio, que puedan ser subsanados aquéllos, a diferencia de lo que  
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sucede con la documentación acreditativa de la capacidad y  de la solvencia,  donde la regla  

es,  justamente, la posibilidad de subsanación (artículo 81.2 RGLCAP). Ello es  consecuencia  

obligada del  principio  de  igualdad entre los  licitadores  (artículos  1,  133,  139 y  concordantes  

del  TRLCSP), que debe evitar conceder cualquier ventaja a alguno de ellos en detrimento de  

los demás.   

Con carácter  general la JCCA viene entendiendo (informe 18/10, de 24 de noviembre, con cita  

de los informes 9/06, de 24 de marzo de 2006, 36/04, de 7 de junio de 2004, 27/04, de 7  de 

junio de 2004,  6/00,  de  11 de abril  de 2000,  48/02,  de  28 de  febrero  de 2003,  o  47/09,  de  1 de  

febrero de 2010)  que “se reconoce como subsanable,  ya sea por  errores  u omisiones,  la 

aportación de documentos exigidos para concurrir siempre que el contenido del mismo,  como  

elemento acreditativo, exista en el momento en que se presenta y en el momento en que  

concluye el  plazo de presentación de  proposiciones,  que evidentemente es  anterior  al  

momento de subsanación.  Es  decir,  puede subsanarse lo que existe,  pero  no se ha aportado;  

no se puede  subsanar  lo que en el  momento  citado no existe de  manera indudable.  Esta  

interpretación está en línea con la reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo en cuanto a  

que un excesivo rigor al  aplicar las normas de procedimiento puede conducir a una infracción  

del principio básico de contratación administrativa de la libre concurrencia a través del  

rechazo de los licitadores por defectos formales. Así, la interpretación que da esta Junta  

Consultiva ofrece  un compromiso entre los  principios  de no discriminación e igualdad de trato,  

antes citados, y el principio de libre concurrencia.”  

Por su parte, este  Tribunal ha aplicado el criterio de la JCCA, entre otra muchas, en las  

Resoluciones 128/2011, 184/2011, 225/2013,  y 92/2014, donde hemos configurado una  

doctrina favorable a la subsanación de los defectos formales en la documentación acreditativa 

del cumplimiento de los  requisitos de los licitadores, pero no de la existencia del requisito en  

el momento en que sea exigible. De  acuerdo con este criterio, viene admitiendo este Tribunal  

(por todas, Resolución 463/2014) la posibilidad de subsanar  defectos  formales en la oferta  

técnica o económica:  “Pues  bien,  como ya hemos  indicado en Resoluciones  anteriores  (como  

referencia en la nº 614/2013, de 13 de diciembre), la subsanación de errores u omisiones en  

la documentación relativa a la oferta,  sólo es  posible cuando no implique la posibilidad de que  

se modifique la proposición después  de haber sido presentada.”   
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Siguiendo lo declarado en la Resolución 876/2014, cabe señalar,  que:  “Este Tribunal  se ha  

ocupado en numerosas resoluciones sobre el  particular; ante todo, se ha de recordar que,  

como regla general, nuestro Ordenamiento (artículo 81 RGLCAP) sólo concibe la subsanación  

de los defectos que se aprecien en la documentación administrativa, no en la oferta técnica o  

en la económica (cfr.  Resolución 151/2013),  y  ello,  además,  en el  sentido de que la  

subsanación se refiere a la justificación de un requisito que ya se ha cumplido y no a una 

nueva oportunidad para hacerlo (Resoluciones 128/2011, 184/2011, 277/2012 y 74/2013,  

entre otras). Respecto de la oferta técnica, hemos declarado, en cambio, que no existe  

‘obligación alguna por parte del órgano de contratación de solicitar subsanación de la misma y  

debiendo soportar el licitador las consecuencias del incumplimiento de su deber de diligencia  

en la redacción de la oferta’ (Resolución 016/2013)”.  En este particular, se hacía cita de la  

sentencia de 29 de marzo de 2012 del  Tribunal  de Justicia de la  Unión  Europea,  dictada para  

resolver  el  asunto C-599/10,  en la que se afirma que  “una vez  presentada su oferta,  en  

principio esta última no puede ya ser modificada, ni a propuesta del poder adjudicador ni del  

candidato”,  toda vez  que “en el  caso de  un candidato cuya oferta se estime imprecisa o no  

ajustada a las especificaciones técnicas del pliego de condiciones, permitir que el poder  

adjudicador le pida aclaraciones al respecto entrañaría el riesgo, si finalmente se aceptara la  

oferta del citado candidato, de que se considerase que el poder adjudicador había negociado  

confidencialmente con él su oferta, en perjuicio de los demás candidatos y en violación del  

principio de igualdad de  trato”.  Por  otro lado,  destacaba la misma sentencia,  “no se deduce 

del artículo 2 ni de ninguna otra disposición de la Directiva 2004/18, ni del principio de  

igualdad de trato, ni  tampoco de la obligación de transparencia, que, en una situación de esa  

índole, el poder adjudicador esté obligado a ponerse en contacto  con los candidatos  

afectados” ,  atendido, además,  que   “la falta de claridad de su oferta no es sino el resultado  

del incumplimiento de su deber de diligencia en la redacción de la misma,  al que están sujetas  

de igual manera que los  demás  candidatos”.   

En el presente supuesto, el PPT exige, en lo que al lote 24 se refiere, la presentación de un  

certificado de laboratorio externo homologado  que acredite el cumplimiento de lo establecido 

en la norma UNE-EN 14683:2005  para las mascarillas quirúrgicas  TIPO II. La recurrente  

ofertó un producto denominado “mascarilla quirúrgica azul  con cintas” con referencia  

“RMA.017.AI” y marca “AACHEN”. Sin embargo, en el  certificado aportado para la  

acreditación del cumplimiento de lo dispuesto en la norma UNE-EN 14683:2005, aun cuando  
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consta el  laboratorio externo de la oferta que se presentó en su día (Lab.  Nelson),  no aparece  

reflejado ni la referencia ni la marca ofertada.  

Esta  circunstancia,  a juicio de este Tribunal,  implica  que la oferta de la recurrente resulte  

contraria a los pliegos. A este respecto, el  mandato del artículo 145.1 del  TRLCSP es claro y  

terminante:  las  proposiciones  de los  licitadores  se han de ajustar  total  e incondicionalmente al  

contenido de los  pliegos.  Lo contrario entraña su exclusión de la licitación.  La definición del  

contenido y  de las  prestaciones  objeto de contratación corresponde exclusivamente al  órgano  

de contratación, siendo libres los empresarios de concurrir o no a la licitación, pero sabiendo  

que,  si lo hacen, han de ajustar  sus proposiciones  a lo dispuesto en los pliegos so pena de 

exclusión.  

Precisamente, el PPT,  exige como característica mínima técnica a cumplir en el lote 24 el  

cumplimiento de  lo establecido en la norma  UNE-EN  14683:2005 para las  mascarillas  

quirúrgicas  TIPO II, lo  que debe acreditarse mediante certificado de laboratorio externo  

homologado.  La exigencia de identidad  entre las  referencias  de los  productos  incluidos  en las  

ofertas y las  recogidas en el certificado de laboratorio externo aportado, entiende este  

Tribunal, responde a una justificación razonable y objetiva.  

De lo expuesto se desprende que concurre una  clara causa de exclusión en la oferta de la  

empresa recurrente.  En efecto,  del  certificado aportado no puede desprenderse que el  mismo  

se refiera a los  productos  contenidos  en su oferta,  lo que determina su  inadmisión,  sin que 

pueda admitirse al efecto la declaración del  fabricante aportada con el recurso a los efectos  

de acreditar dicha circunstancia.  

Por todo lo anterior,  

VISTOS los preceptos legales de aplicación,  

ESTE  TRIBUNAL,  en sesión celebrada en el día de la fecha  ACUERDA:  

Primero.  Desestimar  el  recurso interpuesto por  D. ª  M. I. N. L. R. L.,  en nombre y  

representación de la sociedad CELULOSAS VASCAS, S.L.,  contra el acuerdo de la mesa de  

contratación de 2 de diciembre de 2015 por la que se acuerda excluir a la recurrente  (Lote 24)  

en el expediente de contratación MI-EIO1-15-003 relativo a la contratación del  “Suministro 
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sucesivo de material auxiliar de cobertura quirúrgica desechable con destino a los centros  

sanitarios del Servicio Gallego de Salud”,  la cual debemos confirmar  por ser conforme a  

Derecho.  

Segundo.  Mantener  la suspensión del  expediente de contratación (lotes  1,  2,  9,  10,  12,  14,  

15, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 24) hasta la resolución del recurso nº 21/2016.  

Tercero. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la sanción prevista en el  

artículo 47.5 del TRLCSP.  

Esta resolución  es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso  

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior  

de Justicia de  Galicia en  el  plazo de dos  meses  a contar  desde  el  día siguiente  a la recepción  

de esta notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 k) y 46.1 de la Ley  

29/1998, de 13 de julio,  reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  
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